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C O M I S IÓN  D E  C I E N C IA ,  T E C N OL OG ÍA  E  I N N OVAC IÓ N 
P RO D U C T I VA

20 de agosto 2024 

Expositor Dr. Horacio R. Granero

¿ Q U É  D U DA S  N OS  P L A NT EA 
L A  R E GU LAC I ÓN  D E  L A  
I N T E L I GEN C IA  A RT I F I C I A L?

1. ¿ Por qué creemos que es 

necesario regular la IA ?

2. ¿ Es posible hacerlo y de 

ser posible cual es la mejor forma ?

3. Conveniencia de ver la 

parte positiva de la IA

4. Conclusión y propuesta 

legislativa
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1.  ¿Por qué creemos que 
 sería necesario regular la 

IA?

• Sencillamente…  por MIEDO

a. De los daños  que pueda llegar a 
ocasionarnos a nosotros, de dejarnos 
sin trabajo… 

b. Por la falta de seguridad jurídica de 
las empresas interesadas en invertir 
en la Argentina

D E F I N I C I Ó N  D E  I A  D E L  A RT.  3 º  D E  
L A  R E G U L A C I Ó N  E U R O P E A   I A

• … sistema basado en una máquina que 
está diseñado para funcionar con 
distintos niveles de autonomía, y que 
puede mostrar capacidad de adaptación 
tras el despliegue, y que, para objetivos 
explícitos o implícitos, infiere de la 
información de entrada que recibe, la 
manera de generar información, 
resultados de salida, como predicciones, 
contenidos, recomendaciones o 
decisiones, que puede influir en entornos 
físicos o virtuales…
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¡EL GENIO SE 
SALIÓ DE LA 
LÁMPARA!

¿Será posible
encontrar un 
Aladino que 
vuelva a colocar
al Genio en la 
lámpara?
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2. ¿Es posible regular la IA en la República Argentina y  de 
ser posible cual es la mejor forma de hacerlo ?

• Formalmente no hay ningún 
inconveniente

• El inc. 18 del artículo 75 de la 
Constitución Nacional indica que 
corresponde al Congreso “Proveer lo 
conducente a la prosperidad del país… 
la introducción de nuevas industrias, la 
importación de capitales extranjeros… 
por leyes protectoras de estos fines y 
por concesiones temporales de 
privilegios  y recompensas de estímulo”

Honorable  Senado de la Nación

# Nro.Expedien
te Fecha Firmante Tema Ubicación

Nota

1 2103-S-2018 4° de julio de 2018 Adolfo Rodríguez Saá y María Eugenia 
Catalfamo PROYECTO DE LEY QUE CREA EL CONSEJO FEDERAL DE ROBÓTICA https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verE

xp/2103.18/S/PL Perdió estado parlamentario

2 1747-S-2023 14 de agosto de 
2023 Juan Carlos Romero

ESTABLECER CONTROLES Y PRINCIPIOS RECTORES PARA EL DESARROLLO, 
IMPLEMENTACIÓN Y UTILIZACIÓN DE SISTEMAS BASADOS EN INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL (IA), DENTRO DEL TERRITORIO ARGENTINO

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verE
xp/1747.23/S/PL

3 2446-S-2023  7° de diciembre de 
2023 Claudio Martín Doñate

CREACIÓN DE LA COMISIÓN BICAMERAL ESPECIAL PARA LA REDACCIÓN 
DEPROPUESTAS LEGISLATIVAS QUE TIENDAN  A LA PROTECCIÓN INTEGRAL 

DE LOS NEURODERECHOS

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verE
xp/2446.23/S/PL

4 2469-S-2023 14 de diciembre de 
2023 Juan Carlos Romero

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 128 DEL CÓDIGO PENAL, LEY 11179, 
RESPECTO DE SANCIONAR DELITOS CONTRA LA  INTEGRIDAD SEXUAL A 

TRAVÉS DEL USO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA) O CUALQUIER 
MECANISMO TECNOLÓGICO

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verE
xp/2469.23/S/PL

7

8



18/8/2024

5

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

# Nro.Expediente Fecha Firmante Tema Ubicación

1 0509-D-2028 12 de marzo 2019 Victoria Rosso el alios CREACION DE UN CONSEJO FEDERAL DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL https://www2.hcdn.gob.ar/proyectos/textoCompleto.jsp?exp=
0509-D-2019&tipo=LEY

2 4436-D-2023 3 de noviembre de 2023 Silvia Lospennato
CÓDIGO PENAL. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 128, SOBRE EL USO DE 

TÉCNICAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL PARA LA  DIFUSIÓN DE IMÁGENES DE 
CONTENIDO SEXUAL

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo
2023/PDF2023/TP2023/4436-D-2023.pdf

3 4410-D-2023 2 de noviembre de 2023 Gerardo Milman Código Penal. Modificación del artículo 128, sobre el uso de técnicas de 
inteligencia artificial para la  difusión de imágenes de contenido sexual

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo
2023/PDF2023/TP2023/4410-D-2023.pdf

4 4329-D-2023 26 de octubre de 2023 Anahí Costa Regulación y uso de la inteligencia artificial https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo
2023/PDF2023/TP2023/4329-D-2023.pdf

5 3161-D-2023 8 de agosto de 2023 Pamela Calletti

CREACIÓN DEL "CONSEJO FEDERAL DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL" (COFEIA) 
CON EL OBJETIVO DE INCENTIVAR Y PROMOVER LA INVESTIGACIÓN, ESTUDIO, 

CONCIENTIZACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL (IA)

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo
2023/PDF2023/TP2023/3161-D-2023.pdf

6 0012-PE-2023 30 de junio de 2023 Alberto Fernández y Agustín Oscar Rossi RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. DEROGACIÓN DE LAS LEYES  
25326 Y 26343

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo20
23/PDF2023/TP2023/0012-PE-2023.pdf

7 2504-D-2023 8  de junio de 2023 Victoria Morales Gorleri, María de las Mercedes 
Joury Maximiliano Ferraro.

REGULAR EL USO DE LA IA EN EL ÁMBITO EDUCATIVO EN TODAS LAS 
INSTITUCIONES Y NIVELES.

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo20
23/PDF2023/TP2023/2504-D-2023.pdf

8 2505-D-2023 8 de junio de 2023 Victoria Morales Gorleri INVESTIGACIÓN, DESARROLLO Y USO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL. RÉGIMEN https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo20
23/PDF2023/TP2023/2505-D-2023.pdf

9 1472-D-2023 17 de abril de 2023 Jimena Latorre y Facundo Manes
PROPONE ESTABLECER UN MARCO REGULATORIO ESPECÍFICO PARA LA IA QUE 
REGULAR EL DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y USO DE TECNOLOGÍAS DE IA, 

ASEGURANDO PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA, RESPONSABILIDAD Y ÉTICA

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo20
23/PDF2023/TP2023/1472-D-2023.pdf

10 085.D-2024 mar-24 Maximiliano Ferraro 

PROMOVER EL DESARROLLO RESPONSABLE Y ÉTICO DE LA IA, ASEGURANDO QUE 
SUS APLICACIONES BENEFICIEN AL CONJUNTO DE LA SOCIEDAD, PROTEGIENDO 
LOS DERECHOS INDIVIDUALES Y FOMENTANDO UN DESARROLLO SOSTENIBLE E 

INCLUSIVO

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo20
23/PDF2023/TP2023/2504-D-2023.pdf
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11 1013-D-2024 26/3/2024 Oscar AGOST CARREÑO

READECUACION DEL SISTEMA LEGAL ARGENTINO POR EL IMPACTO DE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL. CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION. 
PROPIEDAD INTELECTUAL - LEY 11723 -. CODIGO PENAL DE LA NACION. 

DATOS PERSONALES - LEY 25326 -. MODIFICACIONES

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Period
o2024/PDF2024/TP2024/1013-D-2024.pdf

12 3003-D-2024 10 de junio 2024 Juan Fernando Brügge
ESTABLECESE EL REGIMEN LEGAL APLICABLE PARA EL USO RESPONSABLE DE 

LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL (I.A.), EN EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Period
o2024/PDF2024/TP2024/3003-D-2024.pdf 

13 3654-D-2024 5/7/2024 Mónica FEINT y Esteban PAULON

COMISION MULTISECTORIAL DE ANALISIS Y ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 
REGULATORIAS DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y OTRAS INNOVACIONES 
TECNOLOGICAS AFINES. CREACION EN EL AMBITO DEL CONGRESO DE LA 

NACION

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Period
o2024/PDF2024/TP2024/3654-D-2024.pdf

14 3422-D-2024 1/7/2024 Martín YEZA SISTEMA DE ENTORNOS REGULATORIOS EXPERIMENTALES, DENOMINADOS 
"SANDBOX REGULATORIOS". CREACION https://www.diputados.gob.ar/proyectos/resultado.html

15 4079-D-2024 2/8/2024 Silvana GIUDICI y otros PRESUPUESTOS MINIMOS PARA LA PROMOCION DEL DESARROLLO DE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA) EN LA REPUBLICA ARGENTINA. REGIMEN

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Period
o2024/PDF2024/TP2024/4079-D-2024.pdf

2. ¿Es posible regular la IA en la República Argentina y  de 
ser posible cual es la mejor forma de hacerlo ?

¿Cuál sería la mejor forma?
• El modelo europeo no pareciera el mejor 

modelo a seguir, dado que se basa en la 
teoría del riesgo (alto, medio, bajo) que en 
Argentina ya lo tenemos regulado en  el 
artículo 1757 del Código Civil y Comercial 
que se refiere a la responsabilidad objetiva 
por “ actividades que sean riesgosas o 
peligrosas por su naturaleza, por los 
medios empleados o por las 
circunstancias de su realización” y ello es 
una determinación judicial en cada caso en 
particular

• La aplicación del modelo europeo, espe-
cialmente en su aspecto sancionatorio,  
pareciera contraproducente para incentivar 
inversiones en la materia.
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2. ¿Es posible regular la IA en la República Argentina y  de 
ser posible cual es la mejor forma de hacerlo ?

¿Cuál sería la mejor forma?
a. Opino que sería más positivo 

analizar proyectos de “soft law” o 
“derecho indicativo” al estar 
regulando una tecnología expansiva 
y de rápido desarrollo

b. Considero inapropiado la fijación 
de una autoridad de control que 
dependa directa o indirectamente 
del Estado, cuando se podría hacer 
a través de la creación, por ejemplo, 
de una ONG.

2. ¿Es posible regular la IA en la República Argentina y  de 
ser posible cual es la mejor forma de hacerlo ?

¿Cuál sería la mejor forma?
c. Estimo valioso analizar el desarrollo 

normativo de “países líderes” como el 
reciente proyecto italiano de regulación 
de la IA exclusivamente en lo relaciona- 
do con las consecuencias de su uso

d.  Sugiero tener presentes los acuerdos 
ya firmados por la Argentina sobre IA 
como el Tratado de Hiroshima de mayo 
2023 y la actuación el Ejecutivo en la 
reunión del G7 de Italia de junio 2024.
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REUNION 
DEL G7 EN 

APULIA, 
ITALIA EL 13 

Y 14 DE 
JUNIO 2024

• … Acogemos con beneplácito los esfuerzos de 
nuestros Ministros de Industria, Tecnología y Digital 
para avanzar en los resultados del Proceso de IA de 
Hiroshima publicados el año pasado, incluido el 
desarrollo de un marco de presentación de informes 
para monitorear el Código Internacional de Conducta 
para Organizaciones que Desarrollan Sistemas 
Avanzados de IA. 

• Reconociendo la importancia de avanzar en los 
resultados del Proceso de Hiroshima sobre la IA, 
acogemos con beneplácito el apoyo de los países y 
organizaciones más allá del G7, como lo demuestra su 
Grupo de Amigos…” 

• Nota: La República Argentina firmó este acuerdo del 
 Grupo de Amigos el 3 de Mayo 2023

“ R E COM E N DAC I ON E S  PA RA  U N A  
I N T E L I GE N CI A  A R T I F I C IA L  F I A B L E ”   

( D I S P  2 / 2 0 2 3  DE L  1 º  D E  J U N I O  2 0 2 3
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3. Conveniencia de ver la parte positiva de la IA

• "El secreto del cambio es concentrar toda tu energía no 
en luchar contra lo viejo, sino en construir sobre lo 
nuevo"        Sócrates

• Hoy la IA permite buscar precedentes legales 
pertinente, y sugerir nuevas teorías que a lo mejor 
no habíamos pensado

• Nos da tiempo para sumergirnos en un primer 
borrador sólido, personalizarlo y posicionarnos 
para hacerlo mucho mejor a partir del mismo.

• "Si la única herramienta que tienes es un martillo, 
tiendes a ver cada problema como un clavo"  
                    Abraham Maslow

4. Conclusión y propuesta legislativa
a. Intentar una convivencia normativa 

como el Sandbox legal por ejemplo, 
con las leyes tradicionales, para ir 
evolucionando en la medida que 
evoluciona la tecnología

b. Reconocer que lo único constante 
en la innovación y el desarrollo 
tecnológico son los cambios y 
tener en cuenta la existencia de ciclos 
de vida corregibles en dichas 
tecnologías

c. Aprovechar el ingreso de la Argentina 
a ámbitos internacionales como el 
Proyecto Hiroshima 

d. Aceptar el carácter de 
copiloto  de la IA y no de 
piloto automático

17
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4.  Propuesta legislativa

1. Objeto: marco normativo para el 
desarrollo, implementación y uso de 
la IA

2. Fomento de la innovación: creación 
de incentivos fiscales para el 
desarrollo de tecnologías de IA en el 
país

3. Creación de un Órgano de Contralor 
autónomo del Estado (ONG por 
ejemplo)

4. Promoción de espacios controlados 
de prueba (Sandbox legales)

5. Revisión periódica de la normativa a 
propuesta del ONG

¿Nos reemplazará 
la Inteligencia 
Artificial?

• La IA no nos reemplazará, 
pero lo más probable es 
que otras personas que  
aprendan cómo usarla 
bien – y sepan cómo 
aplicarla-  seguramente lo 
harán…
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Viabilidad y oportunidad del dictado de una legislación de IA 
en la República Argentina 

 

Por Horacio R. Granero(*) 

 

 
A. Pertinencia formal y material del tema 
 
¿Se considera más pertinente el dictado de una ley especial que regule la IA en 
la República Argentina o adoptar alguna normativa marco adoptada por un 
organismo regional o internacional? 
 
El tema debería encararse tanto desde el punto de vista formal como material. 
En primer lugar, corresponde analizar si el Congreso Nacional está habilitado 
para el dictado de una norma de esta naturaleza, aplicable al ámbito nacional y 
si figura dentro de las facultades delegadas oportunamente por las Provincias. 
En tal sentido el artículo 75 de la CN (Capítulo IV Atribuciones del Congreso) 
establece que “corresponde al Congreso” … “Proveer lo conducente al desarrollo 
humano… a la investigación y al desarrollo científico y tecnológico, su difusión y 
aprovechamiento” (inc 19), razón por la cual se considera que el Congreso 
estaría habilitado a tal efecto.  
 
Para el caso que, en lugar de optarse por el dictado de una ley específica sobre 
el tema, se elija adaptarse a alguno de los acuerdos internacionales relacionados 
con la regulación de la IA, se debe tener en cuenta que el Congreso está 
facultado a “Aprobar o desechar tratados concluídos con las demás naciones y 
con los organismos internacionales” los que, en ese caso “tienen jerarquía 
superior a las leyes” (inc. 22)  
 
En cuanto a la conveniencia o no del dictado de una norma local que regule la 
IA en nuestro país, sería conveniente analizar si el modelo europeo es el modelo 
a seguir: A mediados de mayo, el Consejo de Europa adoptó el primer tratado 
internacional sobre inteligencia artificial, marcando un hito significativo en la 
regulación de esta tecnología emergente dado que establece requisitos de 
transparencia y supervisión adaptados a riesgos específicos, incluyendo la 
identificación de contenidos generados por IA. 1 
 
Este acto legislativo, conocido como la Ley de Inteligencia Artificial o «AI Act», 
tiene como objetivo establecer un marco regulatorio robusto para la inteligencia 
artificial, abordando preocupaciones tanto de innovación como de ética y 

 
(*) Abogado, Doctor en Ciencias Jurídicas, Profesor Emérito de la Facultad de Derecho (UCA), 
Presidente de Albremática SA y Líder del Departamento de Inteligencia Artificial de la empresa 
1 https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2024-0138-FNL-COR01_ES.pdf 

https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2024-0138-FNL-COR01_ES.pdf
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derechos. La nueva reglamentación prohíbe ciertas aplicaciones de inteligencia 
artificial que violan los derechos ciudadanos, como sistemas biométricos 
invasivos y la creación de bases de datos de reconocimiento facial mediante la 
captura indiscriminada de imágenes. Además, los sistemas de IA de alto riesgo 
deben evaluar y mitigar riesgos, ser transparentes y sujetos a supervisión 
humana. 2 
 
La regulación estatal de la inteligencia artificial se debate en todo el mundo, y 
Argentina no es la excepción. Si bien no existe una regulación específica y 
vinculante sobre esta materia en el país, en los últimos dos años, las autoridades 
y los usuarios han tomado conciencia de los desafíos, y ha crecido el interés en 
desarrollar políticas públicas y regulaciones para equilibrar la innovación 
tecnológica con la protección de datos y la privacidad. 
 
Citamos como ejemplo: 
 
1. En agosto de 2022, la Agencia de Acceso a la Información Pública (AAIP), 
entidad autónoma de la Jefatura de Gabinete, presentó un proyecto de 
modificación de la Ley 25.326 ("Ley de Protección de Datos Personales"). 3 La 
enmienda tiene como objetivo crear un marco que articule la innovación 
tecnológica, el desarrollo económico y el desarrollo humano con la protección de 
datos personales. Entre otros aspectos, propone ampliar la definición de datos 
sensibles y el ámbito de aplicación de la ley, así como exigir una mayor 
transparencia en los mecanismos de inteligencia artificial, incluyendo el derecho 
de las personas a no ser objeto de decisiones basadas en algoritmos o perfiles 
automatizados. Este proyecto se encuentra en estudio en la Cámara de 
Representantes desde junio de 2023 
 
2. El 1 de junio de 2023, la Subsecretaría de Tecnologías de la Información, 
dependiente del Ministerio de Innovación Pública, emitió la Disposición 2/2023, 
aprobando las "Recomendaciones para una Inteligencia Artificial Confiable". 4 
Estas recomendaciones se centran en incorporar principios éticos a lo largo del 
ciclo de vida de la IA, definiendo los riesgos y responsabilidades que pueden 
existir en cada etapa, haciendo hincapié en que la responsabilidad y la 
supervisión deben recaer siempre en los humanos. Si bien las recomendaciones 
están dirigidas específicamente al sector público, el sector privado podría 
considerarlas directrices no vinculantes 
 
3. El 4 de septiembre de 2023, la AAIP emitió la Resolución 161/2023, 
creando el "Programa de transparencia y protección de datos en el uso de la 
Inteligencia Artificial". 5 El programa tiene como objetivo promover procesos de 
análisis, regulación y fortalecimiento de las capacidades estatales necesarias 
para acompañar el desarrollo y uso de la inteligencia artificial, tanto en el sector 
público como en el sector privado, asegurando el ejercicio efectivo de los 

 
2 LARA J. Carlos, “Inteligencia Artificial en América Latina: Regulación no significa protección” 
https://www.derechosdigitales.org/23866/inteligencia-artificial-en-america-latina-regulacion-no-
significa-proteccion/ 
3 https://drive.google.com/file/d/1TRb9c3Y0W6MRTPWjEW9be2jsMj3QllYW/view 
4 https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/380000-384999/384656/norma.htm 
5 https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/293363/20230904 

https://www.derechosdigitales.org/23866/inteligencia-artificial-en-america-latina-regulacion-no-significa-proteccion/
https://www.derechosdigitales.org/23866/inteligencia-artificial-en-america-latina-regulacion-no-significa-proteccion/
https://drive.google.com/file/d/1TRb9c3Y0W6MRTPWjEW9be2jsMj3QllYW/view
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/380000-384999/384656/norma.htm
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/293363/20230904
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derechos de los ciudadanos en materia de transparencia y protección de datos. 
El programa aborda varias dimensiones clave para la implementación de 
proyectos de IA, como la concienciación y la educación, la supervisión y la toma 
de decisiones humanas, y la responsabilidad y la rendición de cuentas. También 
enfatiza la importancia de respetar los marcos legales nacionales, regionales e 
internacionales relacionados con la privacidad y la protección de datos 
personales en el contexto de la Inteligencia Artificial 
 
Al momento del presente artículo 6 en el Congreso Nacional se encuentran en 
trámite parlamentario los siguientes proyectos de ley: 
 
a. Proyecto de Ley del Diputado Facundo Manes (2021) que propone: 
 
1. Establecer un marco regulatorio específico para la IA que regule el 
desarrollo, implementación y uso de tecnologías de IA, asegurando principios de 
transparencia, responsabilidad y ética. 
 
2. La creación de una Agencia Nacional de Inteligencia Artificial, que sería 
responsable de supervisar el cumplimiento de las normativas y promover el 
desarrollo ético y responsable de la IA en el país. 
 
b Proyecto de Ley de la Diputada Victoria Morales Gorleri (14 de junio de 
2023) 
 
1. El proyecto de ley tiene como objetivo regular el uso de la IA en el ámbito 
educativo en todas las instituciones y niveles. 
 
2. Define conceptos clave como IA, educación asistida por IA, y otros 
términos relacionados. Establece principios como la transparencia, 
responsabilidad y mejora educativa, detalla obligaciones sobre la protección de 
datos personales y la privacidad, incluyendo el consentimiento informado para la 
recopilación de datos y derechos de acceso y eliminación de datos por parte de 
los estudiantes. 
 
3. El Ministerio de Educación es designado como la autoridad de aplicación, 
en colaboración con el Ministerio de Ciencia y Tecnología, para supervisar la 
implementación y cumplimiento de la ley. También se menciona la necesidad de 
financiamiento adecuado para la implementación de estas regulaciones. 
Finalmente, se ordena la comunicación de esta ley al Poder Ejecutivo Nacional. 
 
c. Proyecto de Ley de la Diputada Pamela Calletti (8 de agosto 2023) 
 
1. El proyecto de ley propone la creación del "Consejo Federal de 
Inteligencia Artificial" (COFEIA) con el objetivo de incentivar y promover la 
investigación, estudio, concientización y difusión de información sobre la 
Inteligencia Artificial (IA). El Consejo también actuará como un organismo 
consultivo interjurisdiccional y estaría integrado por representantes de las 

 
6 Nota: 15 de julio 2024 
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provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, funcionarios del área de 
ciencia y tecnología. 
 
2. Considera la creación de un Comité de Ética con funciones consultivas 
sobre cualquier iniciativa vinculada a la IA. 
 
3. Se prevé que el Consejo llevará a cabo un relevamiento de iniciativas en 
materia de IA en todo el país y mantendrá actualizado un registro público con 
fines consultivos y de difusión. 
 
d. Proyecto de Ley del Diputado Maximiliano Ferraro (Marzo 2024)  
 
1. El proyecto se presenta como una iniciativa para promover el desarrollo 
responsable y ético de la IA, asegurando que sus aplicaciones beneficien al 
conjunto de la sociedad, protegiendo los derechos individuales y fomentando un 
desarrollo sostenible e inclusivo. 
 
2. Busca crear “certificaciones de buenas prácticas”, implementar un registro 
de riesgos significativos, y promover el uso de IA en pequeñas y medianas 
empresas, asegurando la responsabilidad y transparencia en la aplicación de 
nuevas tecnologías 
 
3. Se aplicaría a una amplia gama de procesos y técnicas relacionadas con 
IA que influyen en decisiones humanas, especialmente en consumo y decisiones 
sociales. 
 
e. Proyecto de Ley del Diputado Martín Yeza (Julio 2024)  
 
1. Establece un sistema de entornos regulatorios experimentales 
denominados "sandbox regulatorios" con el objetivo de fomentar el desarrollo de 
negocios y economías innovadoras a través de tecnologías avanzadas como 
inteligencia artificial, automatización, realidad virtual, y redes neuronales con el 
objeto de probar y evaluar nuevas tecnologías y regulaciones, determinando su 
viabilidad y posibles flexibilizaciones regulatorias y de ese modo garantizar 
condiciones jurídicas seguras para la innovación tecnológica en entornos 
controlados. 
 
2. La Autoridad de Aplicación sería la Agencia Nacional de Promoción de la 
Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, o su sucesora. 
 
3. Busca impulsar la innovación tecnológica dentro de un marco legal seguro 
y adaptable, promoviendo el desarrollo de soluciones de alto impacto en distintos 
sectores. 
 
 
B. Oportunidad política de la regulación de la IA  
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En Argentina contamos con la Disposición 2/2023 de la Subsecretaría de 
Tecnología de la Información7 que hace hincapié en la necesidad de una 
“colaboración adaptativa de múltiples partes interesadas y la participación de las 
diferentes partes interesadas a lo largo del ciclo de vida de los sistemas de IA en 
miras a garantizar enfoques inclusivos en la gobernanza de la IA”. 
 
Con tal motivo se considera oportuno que Argentina continúe en la senda 
propuesta por el G7 teniendo en cuenta que “la IA generativa ha irrumpido en el 
escenario, poniendo de manifiesto la discrepancia entre el ritmo de la política 
gubernamental y la rapidez del cambio en el sector tecnológico”.  
 
Ante esta situación, necesitamos trabajar regionalmente en dos tipos de 
regulaciones, la regulación tradicional, pero con un toque de dinamismo, en las 
leyes, tratados internacionales, jurisprudencias o sentencias, para modernizar 
estas regulaciones. 
 
Mientras que, por otro lado, también debemos trabajar en lo que se le conoce 
como la Soft Law,8 o la regulación suave, con instrumentos que pueden ser más 
flexibles y adaptables como la certificación, las autorías, la transparencia, la 
evaluación de impacto algorítmico, los entornos de pruebas y últimamente los 
seguros para identificar a quién se responsabiliza, a quien se indemnizará y qué 
reparación del daño se puede hacer, para evitar asumir personalidades jurídicas 
por parte de robots o alguna otra de estas tecnologías emergentes que se 
incorpore. 
 
Considero imperiosa la necesidad de regular el uso correcto de la inteligencia 
artificial a efectos de brindar seguridad (a usuarios y a desarrolladores) en su 
aplicación, al igual que regulamos alimentos, medicamentos, aviones, 
automóviles y el uso pacífico de la energía atómica, sin que ello impida el 
necesario y continuo incentivo de la investigación para el mejor provecho social 
de los programas desarrollados al efecto, incentivando su uso como herramienta 
útil al hombre. 
 
 
Conclusiones: 
 
a. Opino que resulta necesario analizar proyectos de soft law o “derecho 
indicativo” para encuadrar el marco normativo de la IA. Si bien es cierto que las 
medidas de derecho indicativo son herramientas de gobernanza de por sí 
imperfectas debido a su falta de aplicabilidad inmediata y rendición de cuentas, 
además de estar a menudo escrito en un lenguaje muy general, sin embargo, 
para una tecnología expansiva y de rápido desarrollo como la IA, no es factible 
una regulación “dura” o exhaustiva por parte de los gobiernos, al menos a corto 

 
7 https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/287679/20230602 
8 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA : 1. Int. priv. Conjunto de normas o reglamentaciones no vigentes 
que pueden ser consideradas por los operadores jurídicos en materias de carácter 
preferentemente dispositivo y que incluye recomendaciones, dictámenes, códigos de conducta, 
principios, etc. Influyen asimismo en el desarrollo legislativo y pueden ser utilizadas como 
referentes específicos en la actuación judicial o arbitral. 2. Int. púb. Actos jurídicos que sin tener 
fuerza vinculante obligatoria contienen las pautas inspiradoras de una futura regulación de una 
materia, abriendo paso a un posterior proceso de formación normativa. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/287679/20230602


6 

plazo, con la posibilidad de promulgaciones regulatorias fragmentarias. 
Considero que el derecho indicativo será el enfoque predeterminado para la 
mayor parte de la gobernanza de la IA en la actualidad. Por esa razón, es 
necesario, como indica el investigador Gary Marchand, explorar formas de hacer 
cumplir y coordinar indirectamente la proliferación de medidas de derecho 
indicativo que ya han sido propuestas o promulgadas para regular la IA 9  
 
b. Considero importante reforzar la preocupación en la fijación de una 
autoridad de control (de la IA en general o de los sandboxes regulatorios 
en particular) que dependan directa o indirectamente del Estado, lo que a 
mi criterio es peligroso. 
 
1. El art. 4º del proyecto de ley sobre un “Sistema de Entornos Regulatorios 
Experimentales (SERE) “Sandbox regulatorios” del Diputado Martín Yeza antes 
citado, indica que la Autoridad de Aplicación “será la Agencia Nacional de 
Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, 
dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros (“Agencia I+D+I”), o el 
organismo que en el futuro lo reemplace en sus competencias”. 10 
 
2. El proyecto chileno de regulación de la IA, en cambio, establece que “la 
instancia asesora del Ministro o Ministra de CTCI será el Consejo Asesor Técnico 
de IA. Estará integrado por representantes del Estado, la academia, la industria 
de tecnología y la sociedad civil y funcionará ad-honorem, y abordará materias 
destinadas al desarrollo, promoción y mejoramiento continuo de los sistemas de 
IA en el país. En este sentido, se configurará como un organismo coadyuvante 
del Ministerio de CTCI.” (Punto I.5 de los Antecedentes). Con un criterio quizás 
discutible en cuanto a las proporciones de la integración, el Proyecto chileno 
establece en el artículo 14 “crear Consejo Asesor Técnico de Inteligencia 
Artificial. Créase el Consejo Asesor Técnico de Inteligencia Artificial como una 
instancia de carácter consultiva y permanente que asesorará al Ministro de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación en materias vinculadas al 
desarrollo, promoción y mejoramiento continuo de los sistemas de IA en el país” 
presidido por éste y con representantes de organismos públicos, académicos 
expertos en derecho y tecnología, inteligencia artificial, ciencia de datos., 
ciberseguridad y/o en protección de datos personales, representantes de la 
industria de tecnología, y “de organizaciones de la sociedad civil” (¿?) 
 

 
9 Ver MARCHANT, Gary https://escholarship.org/content/qt0jq252ks/qt0jq252ks.pdf “... es seguro 
decir que no habrá una regulación de la IA durante algún tiempo, excepto quizás si ocurre algún 
desastre que desencadene una respuesta regulatoria drástica y, sin duda, mal adaptada. De 
nuevo, puede haber fragmentos de la empresa de IA en general que son susceptibles de ser 
objeto de las regulaciones tradicionales respuestas, y sin duda hay que seguirlas. Pero estos 
avances regulatorios aislados serán insuficientes por sí solos para hacer frente a los riesgos de 
seguridad, éticos, militares y existenciales que plantea la IA. Hará falta algo más. Ese algo más 
que se necesitará para llenar el vacío de gobernanza para la IA, al menos en el corto plazo, estar 
dentro de la categoría de "soft law". El derecho indicativo es un instrumento que establece 
expectativas sustantivas que no son directamente exigibles por el gobierno. Pueden incluir 
normas privadas, programas voluntarios, directrices profesionales, códigos de conducta, mejores 
prácticas, principios, asociaciones público-privadas y programas de certificación.” “Soft Law” 
Governance of Artificial Intelligence” 
10 https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP2024/3422-D-
2024.pdf  

https://escholarship.org/content/qt0jq252ks/qt0jq252ks.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP2024/3422-D-2024.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP2024/3422-D-2024.pdf
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3. El proyecto de ley del Diputado Maximiliano Ferraro 11, antes citado, 
más acorde a esta idea, propone en su Artículo 5 la creación de un “Consejo 
Asesor de I.A” con carácter Ad Honorem “conformado por ocho (8) personas con 
trayectoria reconocida en el ámbito y formación académica en la materia, y 
deberán proceder paritariamente del sector privado y público. Del total de los 
representantes dos de ellos serán: un (1) representante de la Comisión Nacional 
de Defensa de la Competencia y un (1) representante de la Defensoría del 
Pueblo de la Nación Argentina. Todos serán nombrados por el Poder Ejecutivo 
Nacional con acuerdo de la Cámara de Diputados. La integración deberá 
respetar a su vez la paridad de género. La duración del/los integrantes de cada 
Autoridad de Aplicación en su mandato serán de 4 años y pueden ser designados 
por una (1) sola vez. Los/las miembros de las Autoridades de Aplicación pueden 
ser removidos/as por causal de negligencia grave en el desempeño de sus 
funciones.” 
 
4. En la ponencia del autor de junio 2023 de la XXa Reunión Nacional de 
Abogados de la FACA (Federación Argentina de Colegios de Abogados) 
aprobada por unanimidad en la Asamblea Plenaria se postuló que “dado que la 
supervisión estratégica y la gobernanza se vuelven aún más críticas para su uso 
responsable y la mitigación de riesgos que puede generar la inteligencia artificial 
y la normativa actual no siempre está preparada para adecuarse al uso correcto 
de la IA se considera preocupante, se proponía: 1. El establecimiento de 
estructuras creativas, como ser los denominados “areneros regulatorios” o 
sandbox que permitan el desarrollo de nuevas tecnologías controladas, a fin de 
analizar los efectos que generen. 2. La necesidad de instar a las partes 
interesadas del sector jurídico, regulador y privado para que unan en forma 
mancomunada sus esfuerzos a fin de impulsar códigos de buenas prácticas o 
los marcos de orientación que reconozcan tanto las oportunidades como los 
riesgos que presenta la tecnología y aprovechar sus ventajas con más confianza. 
3. Establecer “sellos voluntarios de calidad” de programas de inteligencia artificial 
otorgados por entidades con seriedad académica, que brinden confianza a los 
ciudadanos y permitan la evolución tecnológica” 12 
 
c. Analizar el “desarrollo normativo de países líderes” como el reciente 
proyecto italiano de regulación de la IA 13 que tiene como objetivo establecer 
principios y regulaciones para la investigación, desarrollo y aplicación de 
sistemas y modelos de inteligencia artificial, no regulando temas nuevos sino 
las consecuencias del uso de la IA en distintos ámbitos. Los puntos clave 
del proyecto son la promoción del uso de la IA para mejorar la productividad y 
competitividad del sistema económico nacional, facilitando el acceso a datos de 
alta calidad para empresas y la comunidad científica, declarando de interés 
público la investigación y experimentación científica en IA con fines médicos y de 
salud pública, con la novedad que los contenidos generados o modificados 
por IA deben ser claramente identificables y que las obras creadas con IA 
deben ser reconocidas como resultado del trabajo intelectual humano. 

 
11 https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP2024/0805-D-
2024.pdf 
12 https://www.faca.org.ar/jornadas-de-la-xx-conferencia-nacional-de-la-abogacia---faca-2023,-
en-el-colegio-publico-de-la-abogacia-de-la-capital-federal.html 
13 https://www.senato.it/service/PDF/PDFServer/DF/437373.pdf  

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP2024/0805-D-2024.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP2024/0805-D-2024.pdf
https://www.faca.org.ar/jornadas-de-la-xx-conferencia-nacional-de-la-abogacia---faca-2023,-en-el-colegio-publico-de-la-abogacia-de-la-capital-federal.html
https://www.faca.org.ar/jornadas-de-la-xx-conferencia-nacional-de-la-abogacia---faca-2023,-en-el-colegio-publico-de-la-abogacia-de-la-capital-federal.html
https://www.senato.it/service/PDF/PDFServer/DF/437373.pdf
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Introduciendo, por ejemplo, como novedad agravantes penales para delitos 
cometidos mediante el uso de IA, incluyendo la difusión ilícita de contenidos 
alterados con IA. El proyecto busca, en definitiva, equilibrar el desarrollo y la 
adopción de la IA con la protección de derechos fundamentales y la seguridad, 
promoviendo un uso ético y responsable de esta tecnología en diversos sectores. 
 
d. Sugiero tener presentes los acuerdos ya firmados por la Argentina en 
temas relacionados con la regulación de la IA como ser: 
 
✓ la Recomendación de la UNESCO sobre la Ética de la Inteligencia 
Artificial, 14 
✓ la Conferencia de Asilomar, 15 
✓ la Reunión Ministerial del G20 sobre Comercio y Economía Digital.16 
✓ "Reunión de Amigos sobre Temas de IA" (Hiroshima AI Process Friends 
Group) de mayo 2023 17 firmado por nuestro país que concluye con el Pacto de 
Hiroshima 18 
✓ las reuniones del Consejo Ministerial de la OCDE especialmente la de 
mayo 2024 19 
✓ la reunión del G7 de Italia 20 con la presencia del Presidente Milei donde 
se alude expresamente el Pacto de Hiroshima como elemento guía para la 
regulación 
 
e. Sugiero tener en consideración lo anunciado recientemente por el Poder 
Ejecutivo en el sentido que se propone a la República Argentina como “centro 
de IA de baja regulación” 21 a efectos de atraer la radicación de capitales de 
empresas tecnológicas del área de IA 22 y de acuerdo con lo establecido en el 
art. 164 y ss. de la Ley 27.742 (Ley de Bases y Puntos de Partida para la Libertad 
de los Argentinos) que crea el Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones 
(RIGI) 23 ello se adecuaría con lo dispuesto también en el art. 75 CN “Proveer lo 
conducente a la prosperidad del país…” “la introducción y establecimiento de 
nuevas industrias, la importación de capitales extranjeros… por leyes protectoras 
de estos fines y por concesiones temporales de privilegios y recompensas de 
estímulo.” (inc. 18) se considera oportuno efectuar la regulación en base a estos 

 
14 https://www.unesco.org/es/articles/recomendacion-sobre-la-etica-de-la-inteligencia-artificial 
15 https://www.bioeticaweb.com/declaraciasn-de-asilomar/ 
16 https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/news/g20-digital-ministers-met-india-discuss-digital-
innovation-and-inclusion 
17 https://www.soumu.go.jp/hiroshimaaiprocess/en/index.html  
18 https://www.mofa.go.jp/files/100573473.pdf  
19 https://elblog.pl/es/2024/05/04/la-ocde-concluye-reunion-ministerial-destacando-la-utilizacion-
de-la-inteligencia-artificial-y-los-lazos-con-el-sudeste-asiatico/ 
20 https://www.g7italy.it/wp-content/uploads/Apulia-G7-Leaders-Communique.pdf 
21 Financial Times, 11 de junio 2024, “Javier Milei presenta a Argentina como centro de IA de baja 
regulación” https://www-ft-com.ezphost.dur.ac.uk/content/90090232-7a68-4ef5-9f53-
27a6bc1260cc  
22 Ámbito.com, 11 de junio 2024, “Javier Milei: nace un referente mundial de la Inteligencia 
Artificial” https://www.ambito.com/politica/milei-nace-un-referente-mundial-la-inteligencia-
artificial-n6013162 y Perfil “ Celebran en el G7 la oferta de Milei para recibir en Argentina a las 
empresas de IA” https://www.perfil.com/noticias/modo-fontevecchia/analista-desde-londres-
ucrania-y-la-lucha-contra-el-calentamiento-global-ejes-del-g7-modof.phtml  
23 Boletín Oficial del 8 de julio 2024 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/310189/20240708 

https://www.unesco.org/es/articles/recomendacion-sobre-la-etica-de-la-inteligencia-artificial
https://www.bioeticaweb.com/declaraciasn-de-asilomar/
https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/news/g20-digital-ministers-met-india-discuss-digital-innovation-and-inclusion
https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/news/g20-digital-ministers-met-india-discuss-digital-innovation-and-inclusion
https://www.soumu.go.jp/hiroshimaaiprocess/en/index.html
https://www.mofa.go.jp/files/100573473.pdf
https://elblog.pl/es/2024/05/04/la-ocde-concluye-reunion-ministerial-destacando-la-utilizacion-de-la-inteligencia-artificial-y-los-lazos-con-el-sudeste-asiatico/
https://elblog.pl/es/2024/05/04/la-ocde-concluye-reunion-ministerial-destacando-la-utilizacion-de-la-inteligencia-artificial-y-los-lazos-con-el-sudeste-asiatico/
https://www.g7italy.it/wp-content/uploads/Apulia-G7-Leaders-Communique.pdf
https://www-ft-com.ezphost.dur.ac.uk/content/90090232-7a68-4ef5-9f53-27a6bc1260cc
https://www-ft-com.ezphost.dur.ac.uk/content/90090232-7a68-4ef5-9f53-27a6bc1260cc
https://www.ambito.com/politica/milei-nace-un-referente-mundial-la-inteligencia-artificial-n6013162
https://www.ambito.com/politica/milei-nace-un-referente-mundial-la-inteligencia-artificial-n6013162
https://www.perfil.com/noticias/modo-fontevecchia/analista-desde-londres-ucrania-y-la-lucha-contra-el-calentamiento-global-ejes-del-g7-modof.phtml
https://www.perfil.com/noticias/modo-fontevecchia/analista-desde-londres-ucrania-y-la-lucha-contra-el-calentamiento-global-ejes-del-g7-modof.phtml
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/310189/20240708
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parámetros. Este enfoque intermedio fue el aceptado recientemente por los 
líderes del G7 24 y convertido en la solución elegida a nivel global con el fin 
de establecer estándares internacionales para una IA “digna de confianza”, e 
incluye principios como la transparencia, la mitigación de riesgos y la protección 
de datos personales 25 
 
Sugiero, por lo tanto, finalmente: 
 
a. Intentar una convivencia normativa como el Sandbox legal con las leyes 
tradicionales, y poder ir evolucionando nuestros marcos legales en la medida 
que evolucionan las tecnologías emergentes. 
 
b. Aprovechar a ingresar a ámbitos como los propuestos en el Proyecto 
Hiroshima que indican un similar camino al nuestro. 
 
c. Sabiendo que lo único constante en la innovación y el desarrollo 
tecnológico de tecnologías disruptivas son los cambios, se necesita tener en 
cuenta que estas tecnologías tienen ciclos de vida, por lo que debe ser factible 
poder corregir estos ciclos de vida para que evolucionen hacia la protección de 
los valores humanos, de la biodiversidad y del medio ambiente.  
 
d. Es imperativo evitar que prevalezcan situaciones de discriminación, 
sesgos y violaciones a otros derechos humanos que atenten contra una vida 
digna, en lo individual y en lo colectivo y que además garanticen el respecto a 
nuestro entorno y su sostenibilidad futura, evaluando periódicamente los riesgos 
y evolucionar las regulaciones a que sean más flexibles y oportunas, y a tal fin: 
 
 
 
Citar: elDial DC3482 

copyright © 1997 - 2024 Editorial Albrematica S.A. - Tucumán 1440 (CP 1050) - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina 
 

 

 
24 ver en https://www.mofa.go.jp/files/100573473.pdf 
25 ver “El G7 y el "Proceso de IA de Hiroshima": Avanzando hacia una IA Responsable” en 
https://www.ania.org.mx/post/el-g7-y-el-proceso-de-ia-de-hiroshima-avanzando-hacia-una-
iaresponsable 

https://www.mofa.go.jp/files/100573473.pdf
https://www.ania.org.mx/post/el-g7-y-el-proceso-de-ia-de-hiroshima-avanzando-hacia-una-iaresponsable
https://www.ania.org.mx/post/el-g7-y-el-proceso-de-ia-de-hiroshima-avanzando-hacia-una-iaresponsable
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